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i1l. JURISPUDENCIAS QUE TIENEN COMO |
PRECEDENTE EL AMPARO DIRECTO EN &
REVISION 648/2014 §

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN
LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFEC-
TEN SU ESFERA JURIDICA. LINEAMIENTOS PARA SU
EJERCICIO. ~las nifias y los nifios, como titulares de derechos
humanos, ejercen sus derechos progresivamente, a medida
gue desarrollan un mayor nivel de autonomia, lo que se de-
nomina "adquisicién progresiva de la autonomfa de los nifios",
lo cual conlleva que actien durante su priméra infancia por
conducto de otras personas —idealmente, de sus familiares—.
Asf, el derecho de las nifias y los nifios a parficipar en proce-
dimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera juridica
se ejerce, fambién, progresivamente, sin que su ejercicio de-
penda de una edad que pueda predeterminarse en una regla
fiia, incluso de indole legal, ni aplicarse en forma generalizada
a todos tos menores de edad, sino que el grado de autono-
mia debe analizarse en cada caso. Ahora bien, la participacién
de los nifios en procedimientos jurisdiccionales reviste una
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doble finalidad, pues, al reconocerlos como sujetos de derecho,
logra el efectivo ejercicio de sus derechos y, a la vez, se permite
que el juzgador se allegue de todos los elementos que nece-
site para forjar su conviccién respecto de un determinado asunto,
lo que resulta fundamental para una debida tutela del inferés
superior de la infancia. En este sentido, los lineamientos que
deben observarse para la participacion de nifios y nifios den-
tro de cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda afectar
su esfera juridica son: (1} para la admisién de lo prueba debe
considerarse que: {a) la edad biolégica de los nifios no es el
criterio deferminante para llegar a una decisién respecto a su
participacién dentro de un procedimiento jurisdiccional, sino '
su madurez, es decir, su capacidad de comprender el asunto,
sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio;
(b) debe evitarse la practica desconsiderada del ejercicio de
este derecho; v, (c) debe evitarse entrevistar a los nifios en mds
ocasiones de las necesarias; (2) para preparar la entrevista
en la que participardn, se requiere que sean informados en un
lenguaije accesible y amigable sobre e} procedimiento y su de-
recho a parficipar, y que se garantice que su participacién es
voluntaria; (3) para el desahogo de la prueba, la declaracién
o testimonio del nifio debe llevarse a cabo en una diligencia
seguida en forma de entrevista o conversacién, la cual debe
cumplir con los siguientes requisitos: {a) es conveniente que
previamente o la entrevista el juzgador se redna con un especia-
lista en temas de nifez, ya sea psiquiatra o psicélogo, para
aclarar los términos de lo que se pretende conversar con el
nifio, para que a ésfe e resulie mds sencillo de comprender
y continuar la conversacién; (b) la entrevisto debe desarrollar-
se, en la medida de lo posible, en un lugar que no represente
un ambiente hostil para los infereses del nifio, esto es, donde
pueda sentirse respetado y seguro para expresar libremente sus
opiniones; {c) ademds de estar presentes el juzgador o fun-
cionario que tome la decisién, durante la diligencia deben
comparecer el especialista en temas de nifiez que se haya
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reunido con el juzgador y, siempre que el nifio lo solicite o se
estime conveniente para profeger su superior inferés, una per-
sona de su confianza, siempre que ello no genere un conflicto
de intereses; (d) en la medida de lo posible, debe registrarse
la declaracién o testimonio de las nifas y nifios integramen-
te, ya sea mediante la tfranscripciéon de toda lo diligencia o
con los medios tecnolégicos al alcance del juzgado o fribunal
que permitan el registro del audio; {4} los nifios deben inter-
venir directomente en las entrevistas, sin que ello implique que
no puedan tener representacién durante el juicio, la cual re-
caerd en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, salvo
que se genere un contlicto de intereses, en cuyo caso debe
analizarse la necesidad de nombrar un tutor interino; y (5) debe
consultarse a los nifios sobre la confidencialidad de sus decla-
raciones, aunque la decisién final sea del juzgador, para
evitarles algin conflicto que pueda afectar su salud mental o,
en general, su bienestar. Finalmente, es importante enfatizar °
que en cada una de estas medidas siempre debe fenerse en
cuenta el interés superior de la infancia por lo que no debe
adoptarse alguna determinacién que implique perjuicio para
los nifios, mas allé de los efectos normales inherentes a su
participacién dentro del procedimiento jurisdiccional.!

Amparo directo en revisién 2479/2012. 24 de octubre de 2012,
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea,
José Ramén Cossfo Diaz, Guillermo I, Ortiz Mayagoitia, Olga
Sénchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario:
Arturo Bércena Zubieta.

Amparo direcio en revision 2618/2013. 23 de octubre de
2013. Mayorfa de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar

! Tesis Ta./). 1'5,7201 7 {100.}, publicada en la Gocelo del Semanario Judicial de la Federacién,
Décima Epoca, Libro 40, Tome |, marzo de 2017, pagina 288; Registro dighal: 2013952,
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Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, quien formulé voto
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sanchez
Cordero de Garcia Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo, quien formulé voto particular. Ponente: Arturo
Zaldivar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana Maria |barra Olguin
y Arturo Bdrcena Zubieta.

Amparo en revisiéon 386/2013. 4 de diciembre de 2013,
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea,
José Ramén Cossio Diaz, quien reservd su derecho para
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga
Séanchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: Olga Sénchez Cordero de Garcla Villegas.
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Amparo directo en revision 266/2014, 2 de julio de 2014,
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larreq,
José Ramén Cossio Diaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga
Sénchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: José Ramén Cossio Diaz. Secretaria:
Mireya Meléndez Almaraz.

Amparo directo en revisién 648/2014. 3 de junio de 2015.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea,
José Ramén Cossfo Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
formulé voto concurrente, Olga Sénchez Cordero de Garcla
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramén
Cossio Diaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Tesis de jurisprudencia 12/2017 (10a.). Aprobada por la
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesién de fecha quince
de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicé el viernes 17 de marzo de 2017 alas 10:20
horas en el Semanario Judicial de la Federacién y, por ende,
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se considera de aplicacién obligatoria a partir del miércoles
22 de marzo de 2017, para los efectos previstos en el punio
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR
EN PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFEC-
TEN SU ESFERA JURIDICA. REGULACION, CONTENIDO
Y NATURALEZA JURIDICA. —El derecho referido estd regu-
lado expresamente en el articulo 12 de la Convencién sobre
los Derechos del Nifio e implicitamente en el numeral 4o.
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
y comprende dos elementos: i) que los nifios sean escucha-
dos; y ii) que sus opiniones sean tomadas en cuenta, en funcién
de su edad y madurez. Ahora bien, la naturaleza juridica de
este derecho representa un caso especial dentro de los llama-
dos "derechos instrumentales® o "procedimentales’, especia-
lidad que deriva de su relacién con el principio de igualdad
y con el interés superior de la infancia, de modo que su conte-
nido busca brindar a los menores de edad una proteccién
adicional que permita que su actuacién dentro de proce-
dimientos jurisdiccionales que puedan afectar sus intereses,
transcurra sin las desventajas inherentes a su condicién espe-
ciol, Consecuentemente, el derecho antes descrito constituye
una formalidad esencial del procedimiento a su favor, cuya
tutela debe observarse siempre y en todo tipo de procedimiento
que pueda afectar sus infereses, atendiendo, para ello, a los
lineamientos desarrollados por este alto tribunal.?

Amparo directo en revisién 2479/2012. 24 de octubre de
2012. Cinco volos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea,
José Ramén Cossio Diaz, Guillermo |. Orliz Mayagoitia, Olga

2Tesis 10./J. 11/2017 {10a.), publicada en lo Gacea. .. op. cit,, Décima Epoco, Libro 40, Tomo
}, marzo de 2017, pagina 345; Regisiro digital: 2013781,
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Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario:
Arturo Bércena Zubieta.

Amparo en revision 386/2013. 4 de diciembre de 2013.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larreq,
José Ramén Cossio Diaz, quien reservé su derecho para formu-
lar voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga
Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas.
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Amparo directo en revisién 266/2014. 2 de julio de 2014,
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larreq,
José Ramén Cossfo Diaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga
Sénchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: José Ramén Cossio Diaz. Secretaria:
Mireya Meléndez Almaraz.

Amparo directo en revision 648/2014. 3 de junio de 2015.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larreq,
José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
formulé voto concurrente, Olga Sdnchez Cordero de Garcla
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramén
Cossfo Diaz. Secretaria: Mireya Meléndez Aimaraz.

Amparo directo en revisién 1072/2014. 17 de junio de 2015.
Mayoria de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sanchez
Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,
guien formulé voto concurrente. Disidente: José Ramén Cossio
Diaz, quien formulé voto particular. Ponente: Arturo Zaldivar

Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramirez Carreén.
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Tesis de jurisprudencia 11/2017 {10¢.). Aprobada por ia
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesién de fecha quince
de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publico el viernes 03 de marzo de 2017 a las
10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federacién y, por
ende, se considera de aplicacién obligatoria a partir def lunes
06 de marzo de 2017, para los efectos previstos en el punto
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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